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202330893014 

Señor(a) 

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S A SOCIEDAD 

FIDUCIARIA 

C.C. 830054539 

Teléfono: 414 33 33  

Email: sarcila@bancolombia.com.co 

 

 

Asunto:  Notificación de la Resolución 202350081836 

 

 

Respetado(a) ciudadano(a),  

 

Estamos adjuntando la resolución catastral No. 202350081836 del No Registra  

 

 

Este correo electrónico contiene información confidencial de la Subsecretaría de 

Catastro de la Alcaldía de Medellín. Si Usted no es el destinatario, le informamos 

que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas 

en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen.  
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

RESOLUCIÓN NÚMERO  
 

 
*202350081836*  

DE 06/10/2023  
 

CONSECUTIVO INTERNO R-4458 DE 2023 
SOLICITUD N° 202210426981 DE DICIEMBRE 23 DE 2022 

SOLICITUD N° 202310143792 DE MAYO 08 DE 2023 
 

 
“Por medio de la cual se atiende una revisión de avalúo” 

 
El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado 
por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 
148 de 2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, 
expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”  (IGAC), así como en los literales 
A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del 
artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo 
Municipal 033 de 2021 y demás normas concordantes, y 
 
 

CONSIDERANDO QUE 
 
La  señora MARÍA CECILIA POSADA GRISALES, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°21.675.842, en calidad de representante legal de la sociedad CALAMAR 
CONSTRUCTORA DE OBRAS S. A. S, identificada con NIT 811033664, propietarios del 
predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 1069213 y como administradores de 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA DEL 
FIDEICOMISO P.A. GUAYACANES DE SAN DIEGO ETAPA 5 X NIT.830.054.539-0, 
propietarios del predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 1069211,  presenta 
solicitud  de  revisión  del avalúo catastral de los predios antes mencionados, ubicados 
en el  Barrio Buenos Aires – Asomadera N° 1. 
 
Adjunta a la solicitud, copia de los siguientes documentos: 
 

 Avalúo comercial efectuado por la firma Francisco Ochoa Avalúos S. A. S, sobre 
los predios matrículas inmobiliarias N°1069211 y 1069213. 
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 Certificado de RAA. 

 Certificados de libertad y tradición de los inmuebles referidos. 

 Certificado de existencia y representación legal de Calamar Constructora de 
Obras S. A. S 

 Certificado expedido por la superintendencia Financiera de Colombia de Fiducia 
Bancolombia S.A 

 Certificado de existencia y representación legal de Fiduciaria Bancolombia S.A  

 Facturas del Impuesto Predial Unificado de las matrículas inmobiliarias 
N°1069211 y 1069213, de los periodos 2021 y 2022. 

 
Solicita la  peticionaria en su escrito:  
“ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, en su 
calidad de vocera y administradora del Fideicomiso P.A GUAYACANES DE SAN DIEGO 
ETAPA 5, identificado con NIT 830.054.539-0, fungió como titular del derecho de dominio 
sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 001-1069211 DE LA 
OFICINA DE Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur (ya sometido al 
régimen de propiedad horizontal mediante escritura pública N°758 DEL 26 ABRIL DE 
2022 DE LA Notaria 26 de Medellín, 1691 del 26 de julio de 2022 de la Notaria 2 de 
Medellín y escritura pública N° 2059 del 01 de septiembre de 2022 de la notaria 2 de 
Medellín, efectuado por la sociedad CALMARA CONSTRUCTORA DE OBRAS S.A.S en 
favor de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, en su calidad de 
vocera y administradora del Fidecomiso P.A GUYACANES DE SAN DIEGO ETAPA 5, 
identificado con NIT 830.054.539-0. 
 

 
 
Se precisa que sobre dicho predio se ejecutó la etapa 5 del conjunto Residencial 
Guayacanes de San Diego. 
 
SEGUNDO: Que la sociedad CALAMARA CONSTRUCTORA DE OBRAS S. A. S es 
propietaria de los siguientes inmuebles que serán parte integral del conjunto Residencial 
Guayacanes de San Diego, ubicado en la calle 29 N°29-31 de la ciudad de Medellín: 
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Se precisa que sobre dicho predio se ejecutará la etapa 6 del conjunto Residencial 
Guayacanes de San Diego. 
 
TERCERO: Que, para el año dos mil veintiuno (2021) el avalúo catastral del inmueble 
identificado con  folio de matrícula inmobiliaria N°001-1069211, correspondiente a la 
etapa cinco (5) del conjunto Residencial Guayacanes de San Diego, era de 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/L ($672.745.000), así: 
 

 
 
Lo anterior, según se acredita con el respectivo documento de cobro emitido por parte del 
Municipio de Medellín, el cual certifica el avalúo catastral total para el inmueble referido. 
 
CUARTO: Que, para el año dos mil (2022) el avalúo catastral del inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria N°001-1069211, correspondiente a la etapa cinco (5) 
del conjunto Residencial Guayacanes de San Diego, es de DOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MILLONES CUATROSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L 
($2.231.460.000), así: 
 

 
 
Lo anterior, según se acredita con el respectivo documento de cobro emitido por parte del 
Municipio de Medellín, el cual certifica el avalúo catastral total el inmueble referido. 
 
QUITO: Que, el incremento en el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria N° 001-1069211 fue del doscientos treinta y dos por ciento (232%), 
correspondiente a MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
QUINCE MIL PESOS M/L ($1.558.715.000). 
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A su vez, se advierte que el valor del impuesto predial anual para el año dos mil veintiuno 
(2021) ascendía a VEINTIDÓS MILLONES DOSCIENTOS SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/L ($73.638.180). Lo anterior, representa un 
incremento en el valor a pagar anual del doscientos treinta y dos por ciento (232%). 
 
SEXTO: Que, para el año dos mil veintiuno (2021) el avalúo catastral del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°001-1069213, correspondiente a la etapa 
seis (6) del Conjunto Residencial Guayacanes del San Diego, era de MIL DOSCIENTOS 
CUATRO MILLONES OCHENTA Y NUEVE PESOS M/L ($1.204.089.000), así: 
 

 
 
Lo anterior, según se acredita con el respectivo documento de cobro emitido por parte del 
Municipio de Medellín, el cual certifica el avalúo catastral total para el inmueble referido. 
 
SÉPTIMO: Que, para el año dos mil veintidós (2022) el avalúo catastral del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 001-1069213, correspondiente a la 
etapa seis (6) del Conjunto Residencial Guayacanes de San Diego, es de CUATRO MIL 
CUATROSCIENTOS TREINTA  Y SEIS  MILLONES STECIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/L ($4.436.740.000), así: 
 
OCTAVO: Que, el incremento en el avalúo catastral del inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria N° 001-1069213 fue del doscientos sesenta y ocho por ciento 
(268%), correspondiente a TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/L ($3.232.651.000). 
 
A su vez, se advierte que el valor del impuesto predial anual para el año dos mil veintiuno 
(2021) ascendía a TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS TREINTA U 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/L ($39.734.940), mientras que 
para el año dos mil veintidós (2022) corresponde a CIENTO CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROSCIENTOS DOCE MIL CUATROSCIENTOS VEINTE PESOS M/L 
($146.412.420). Lo anterior, representa un incremento en el valor a pagar anual del 
doscientos sesenta y ocho por ciento (268%). 
 
SOLICITUD 
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De conformidad con lo expuesto SOLICITO al despacho a su cargo revisar el avalúo 
catastral de los predios identificados con matrícula inmobiliaria N°001-1069211 (etapa 5) 
y 001-1069213 (etapa 6) pertenecientes al proyecto Guayacanes de San Diego, ubicado 
en la calle 29 N° 29-31 de la ciudad de Medellín, Antioquia, obtenido así un ajuste en el 
valor facturado por concepto de impuesto predial unificado, que se adecue a la 
condiciones y características del inmueble. Lo anterior, teniendo en cuenta el documento 
CONPES 066 de diciembre de 2021 y el Decreto 1891 de 2021, esto es, con un ajuste de 
tres por ciento (3%). 
 
Subsidiariamente, en caso de no acceder a la petición, solicito respetuosamente revisar 
el avalúo catastral de los inmuebles, establecidos como valor catastral el correspondiente 
al sesenta por ciento (60%) del avalúo comercial aportada con la presente solicitud, de 
conformidad con el artículo 2.2.2.1.1 del decreto 148 de 2020. 
 
En todo caso, el avalúo catastral deberá revisarse a partir del treinta (30) de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021), aplicándose por tanto su vigencia a partir del primero (1) de 
enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Finalmente, y teniendo en cuenta que el impuesto predial del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria número 001-1069211 fue pegado en su totalidad, solicito que, una 
vez revisado el avalúo catastral a 30 de diciembre de 2021, se proceda con la devolución 
del valor pagado en exceso”. 
 
 
Con el fin de atender la petición de la referencia, se remitió el trámite a la Unidad de 
avalúos, para el estudio económico de los inmuebles, por lo que se emite  el informe 
técnico GE – 264  de octubre 6 de 2023 y los informes FE-3600 INFO 20684 de octubre 
6 de 2023 y FE-3599 INFO 20685 de octubre 6 de 2023, en donde se indica lo siguiente:  
 
GE – 264 octubre 6 de 2023 
 
Con el presente informe se da respuesta a la solicitud sobre la revisión del avalúo catastral 
para los predios identificados con las matrículas inmobiliarias N°1069211 y 1069213 
  
Actualmente en los archivos de catastro el inmueble figura así: 
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Verificado el avalúo catastral actual de los inmuebles, se considera que estos están 
desfasados de la realidad del mercado inmobiliario del sector por lo que se procede a la 
revisión y para lo cual se lleva el caso al comité de avalúos de la Subsecretaría de 
Catastro. 
 
DESCRIPCION GENERAL DEL SECTOR 
 

Los inmuebles objeto de la revisión se localiza en el Barrio La Asomadera N°1 de 
la Comuna Nro. 9 (Buenos Aires), este sector se caracteriza por ser de uso 
residencial, la mayoría de las edificaciones de este sector se encuentran 
construidas parte en tipo unifamiliares (hasta tres pisos), y parte tipología 
multifamiliares (cuatro o más pisos), conjunto de unidades cerradas,  las 
principales vías de acceso son las calles N° 29C, 19A  y las carreras N° 28, 30, 
31, estas vías se encuentran pavimentadas, señalizadas y en regular estado de 
conservación. 
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Pruebas aportadas: 
 
Se presenta un avalúo comericial realizado por la firma Francisco Ochoa Avalúos S.A.S 
donde presenta un valor m² comercial de $891.532.  
 

 
 

Se presentaron ante el comité de avalúos, las siguientes razones por las cuales no se 
acepta la prueba aportada: 

 

Se realiza un ejercicio residual, tomando en cuenta lo estipulado en la licencia de 
construcción C2-19-1226 de 2019. 
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El valor m² comercial obtenido de $1.365.000 es sometido a consideración del comité de 
avalúos y se aprueba mediante acta # 9 de octubre 4 de 2023. 

 
Se concluye entonces que el valor m² de los predios en cuestión no es lo que se presenta 
en la prueba y tampoco el valor m² actual de la Zona Geoeconómica con código 846, valor 
m² de $2.294.820. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Ajustar el avalúo catastral de los predios de acuerdo al valor m² aprobado en comité de 
avalúos quedando así: 
 



  

Página 10 de 16 de la Resolución N°.202350081836  

Avalúos grabados en SAP mediante los informes FE 3599 para la matícula 1069213 y FE 
3600 para la matrícula 1069211. 
FE- 3599 INFO 20685 de octubre 6 de 2023 
 
Observaciones: 
Valor m2 comercial de $1.365.000 aprobado mediante comité de avalúo 9 de octubre 04 
de 2023. 
 
FE-3600 INFO 20684 octubre 6 de 2023 
 
Observaciones:  
Valor m2 comercial de $1.365.000 aprobado mediante comité de avalúo 9 de octubre 04 
de 2023. 
 
 
La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el 
artículo 3°, según el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de 
formación, actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos 
de cada uno de los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto).  
 
A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial. 
 
El avalúo catastral, se fija teniendo en cuenta criterios de índole técnico y legal, como el 
estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de conservación, 
los acabados, área construida, área de lote, área privada, las condiciones del terreno, 
vías de acceso, entorno o ubicación del predio, años de construido, destinación 
económica, porcentaje de desenglobe, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones de mercado inmobiliario, a través  de firmas y agentes especializados; así 
como la Ley 14 de 1983, el Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 070 de 2011, 1055 de 
2012, 388 y 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) 
y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 1955 de 2019, 
artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°. 
 
La Ley 1995 de 2019 “Por medio de la cual se dictan normas catastrales e impuestos 
sobre la propiedad raíz y se dictan otras disposiciones de carácter tributario territorial” en 
su artículo 1° Avalúos catastrales. “Los catastros se regirán por lo dispuesto en el modelo 
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de catastro multipropósito, los criterios y las normas para inscripción por primera vez, 
como los de conservación y actualización se ajustarán al mencionado modelo”. 
 
A su turno el Artículo 4° de la Ley 1995 de 2019  señala que los propietarios poseedores 
o las entidades con funciones relacionadas con la tierra podrán presentar para efectos 
catastrales, en cualquier momento, solicitud de revisión catastral, cuando considere que 
el valor no se ajusta a las características y condiciones del predio, para ello deberán 
presentar las pruebas que justifiquen su solicitud (…). 
 
El Decreto 148 de 2020 define el avalúo catastral como el valor de un predio, resultante 
de un ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% del valor comercial 
o superar el valor de este último. Para su determinación no será necesario calcular de 
manera separada el valor del suelo y el de la construcción. 
 
El  literal d) del Artículo Artículo 15 de la Resolución 1149 de 2021, clasifica las 
mutaciones de cuarta clase, así: 
(…) 
 
“d) Mutaciones de cuarta clase: Las que ocurran por el reajuste de los avalúos catastrales 
de los predios, ya sea por reajuste anual determinado por el artículo 6° de la Ley 14 de 
1983 y en concordancia con lo señalado en el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, el artículo 
190 de la Ley 1607 de 2012 o en la norma que la modifique, adicione o derogue, por el 
resultado de una revisión de avalúo, así como las autoestimaciones del avalúo catastral”. 
 
El Artículo 33, señala: “Revisión del avalúo. El propietario, poseedor u ocupante podrá 
presentar la correspondiente solicitud de revisión del avalúo de su predio, a partir del día 
siguiente al de la fecha de la resolución mediante la cual se inscribe el predio o del acto 
que haya modificado el avalúo en el catastro. 
 
La solicitud de revisión del avalúo deberá acompañarse de las pruebas establecidas en 
la normatividad vigente y que fundamenten las variaciones presentadas por cambios 
físicos, valorización, cambios de uso o mercado inmobiliario, tales como: planos, 
certificaciones de autoridades administrativas, ortofotografías, aerofotografías, avalúos 
comerciales, escrituras públicas u otros documentos que demuestren cambios físicos, 
valorización, o cambios de uso en el predio.  
 
El término de la revisión del avalúo catastral y los recursos que proceden se regirán por 
lo dispuesto en la Ley 1995 de 2019 o en la norma que la modifique, adicione o derogue”. 
 
El Artículo 34. Forma de la petición de revisión. Los propietarios, poseedores y las 
entidades con funciones relacionadas con la tierra podrán pedir por escrito ante el gestor 
catastral, directamente o por conducto de sus apoderados o representantes legales, la 
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revisión del avalúo catastral con las pruebas de que el mismo no se ajusta al mercado 
inmobiliario”. 
 
En la petición de revisión del avalúo, el solicitante debe indicar la o las vigencias sobre 
las cuales hace la petición y las pruebas deben corresponder a las vigencias solicitadas 
hasta la última actualización catastral. 
 
El  Artículo 35, señala que los Avalúos resultantes del trámite de la petición de revisión. 
Los avalúos resultantes del trámite de la petición de revisión, tendrán la vigencia fiscal 
que se indique en la providencia en firme, correspondientes a las vigencias objeto de la 
solicitud”. 
 
Asimismo, es menester indicar que la comuna 9 (Buenos Aires), en la cual se encuentran 
ubicados los predios identificados con matrículas inmobiliarias N° 1069211 y 1069213, 
fue objeto de actualización catastral en el año 2021, con vigencia fiscal para el año 2022; 
ello en razón a la Resolución N° 202150189633 del 31 de diciembre de 2021, “Por la cual 
se clausuran las labores de la actualización catastral permanente, se ordena la 
renovación de la inscripción en el catastro de los inmuebles ubicados en las COMUNAS 
de BUENOS AIRES (09), LA AMERICA (12), GUAYABAL (15), BELEN (16) Y EN EL 
CORREGIMIENTO DE SANTA ELENA (90) DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, se 
determina la entrada en vigencia de los avalúos resultantes y se establece el inicio del 
proceso de Conservación”.  
 
El Artículo 17 de la Resolución 1149 de 2021, consagra que se entiende por Rectificación 
la corrección en la inscripción catastral del predio, en los siguientes casos: 1. Errores en 
la inscripción catastral. 2. Cancelación de doble inscripción de un predio. 3. Cambios que 
se realicen para mejorar la precisión de la georreferenciación del predio y/o 
construcciones o edificaciones, o modificaciones producto de la proyección de las bases 
de datos catastrales a los sistemas de proyección cartográfica definidos por el IGAC. 
 
El trámite de las rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio o a 
petición de parte y previo procedimiento administrativo, se decide por acto administrativo 
puntual motivado conforme al cual se hace la inscripción catastral. 
 
Es preciso señalar, que el Artículo 2.2.2.1.1 del Decreto Reglamentario 148 de 2020 
define el Catastro como “el inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el 
territorio nacional, de dominio público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el 
cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica 
y económica con base en criterios técnicos y objetivos.” Es por ello, que queda claro que 
la principal función del Catastro es realizar el inventario de los predios ubicados en el 
Municipio de Medellín, y no la facturación del Impuesto predial Unificado, lo 
cual  corresponde a la Secretaría de Hacienda -  Subsecretaría de Ingresos.  
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El Artículo 2.2.2.1.3 del Decreto 148 de 2020, señala: Objetivos de la gestión catastral. 
“El servicio público de gestión catastral tendrá como objetivo esencial garantizar la calidad 
de la información catastral de los bienes inmuebles del país, buscando una cobertura del 
servicio y una prestación eficiente del mismo de forma permanente, continua e 
ininterrumpida en favor del ciudadano, con el propósito de servir de insumo en la 
formulación e implementación de políticas públicas y brindar seguridad jurídica a la 
relación de los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional” 

 
Con la referencia a esta disposición se quiere indicar la diferencia entre el catastro, que 
hace parte del sector estadístico de la Nación y se rige por normas sustancialmente 
alejadas del procedimiento de cobro del impuesto predial unificado, que hace parte del 
procedimiento tributario y se rige por la normativa tributaria nacional o territorial 
correspondiente. 
 
El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES que no podrá 
ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el incremento. 
 

Con base en el informe de la unidad de  Avalúos, se determina modificar el avalúo 
catastral para los inmuebles con las matrículas inmobiliarias N° 1069211 y 1069213. 
 
Por lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
 
Artículo 1° Modificar en la base de datos catastral los predios identificados con las 
matrículas inmobiliarias N°1069211 y 1069213,  en cuanto al avalúo catastral, a partir de 
31 de diciembre de 2021 (fecha de publicación en la gaceta oficial de la Resolución 
N°202150189633 de actualización), teniendo en cuenta el informe GE-264 de 6 octubre 
de 2023 y los informes FE-3599 INFO 20685 de 06 octubre de 2023 y FE-3600 INFO 
20684 de octubre 6 de 2023 de la unidad de avalúos, con  la siguiente información: 
 
 
 
Código de ubicación 0914001-0321   

Area Lote: 1.449m2Zona Geoeconómica 846 
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MATRÍCULA VIGENCIAS AVALÚO LOTE 
AVALÚO 

CONTRUCCIÓN 
AVALÚO 
TOTAL 

1069211 
2022 

  
$1.327.313.000 

 

 
$ 0 

 
$ 1.327.313.000 

 

2023 
$ 1.384.520.000 

  
$ 0 

 
$ 1.384.520.000 

 

 
 
 
Código de ubicación 0914001-0322   

Área Lote: 2.881m²Zona Geoeconómica: 846 

 
 

MATRÍCULA VIGENCIAS AVALÚO LOTE 
AVALÚO 

CONTRUCCIÓN AVALÚO TOTAL 

1069213 
2022 

  
$2.639.053.000 

 

 
$ 0 

 
$ 2.639.053.000 

 

2023 
$ 2.752.796.000 

  
$ 0 

 
$ 2.752.796.000 

 

 
 
Artículo 2° Los avalúos catastrales fijados para los predios identificados con las 
matrículas inmobiliarias N° 1069211 y 1069213, tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de 
enero del año 2022.  
 
 
Artículo 3° Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda para los fines pertinentes 
 
 
Artículo 4° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante la 
Secretaría de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
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Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011  a la  
señora MARÍA CECILIA POSADA GRISALES identificada con la cédula de ciudadanía 
N°21.675.842, representante legal de la sociedad CALAMAR CONSTRUCTORA DE 
OBRAS S. A. S identificada con NIT 811033664, en la CR 9 # 2 – 10 interior 118 – vía las 
palmas, teléfono (604)5609600 ext 104, Email: juridica@constructoradeobras.com 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
__________________ 

JUAN PABLO BARRERO VELEZ 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO 
 
 
 
 

  
-------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------- 
Elaboró: SONIA DIANEIBY YEPES LONDOÑO Revisó: ANGELA MARIA TASCON CALVO 
 
 
 

 
-------------------------------------------------------- 
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO  
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